
Señores:

JUZGADO 2° LABORAL DE ITAGÜÍ 

Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Ref:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Dte:  STEVEN CUARTAS ARIAS

Ddo: CORPORACIÓN INTEGRAL TECNODIGITAL CITED S.A.S  

Rdo: 2019-00319 

SANTIAGO MESA CORREA, abogado inscrito con TP 325.036, apoderado de la parte demandante,

me dirijo a ustedes cordialmente  atendiendo lo requerido en el auto del 08 de septiembre de

2020, por medio del cual se ordena seguir adelante la ejecución, para presentar la liquidación del

crédito de conformidad con el Art. 446 del Código General del Proceso.

Según la liquidación que presento de manera anexa, el valor del  crédito con corte al mes de

septiembre de 2020 es de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA

PESOS ($ 1.683.230).

Solicito que una vez aprobada la liquidación del  crédito,  se ordene a la entidad DAVIVIENDA

SUCURSAL  CHAPINERO  BOGOTÁ  poner  a  disposición  del  despacho  el  dinero  que  resulte

aprobado,  y  el  cual  debe  proceder  de  la  cuenta  corriente  No.  998488  que  se  encuentra

embargada en el presente proceso.

Atentamente:

________________________

SANTIAGO MESA CORREA

CC. 1.152.214.943

TP. 325.036
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO – EJECUTIVO 2019-00319
Fecha de corte: Septiembre de 2020

Concepto Fecha Capital Intereses (0,50%) Meses atraso
Mandamiento 25/11/19 $1.412.600 $70.630 10

Costas Ejecutivo 08/09/20 $200.000 $0 0

Subtotal $1.612.600 $70.630
TOTAL $1.683.230
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